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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las presentes 

diligencias informándole que según constancia secretarial que obra en el 

expediente, en este despacho judicial se tramita el proceso de impugnación de 

paternidad bajo radicación 2020-233 sobre las mismas personas, los hechos y 

pretensiones, por lo cual la parte demandante indicó que la remisión del mismo 

obedeció a un error al dirigir una solicitud a la defensoría del pueblo y no a la 

oficina de reparto.   

 

 Santiago de Cali, 26 de enero de 2022.  

 

Escribiente,  

Lizeth Paz Cisneros  

 

Radicado: 760013110010-2022-00014-00 

Impugnación paternidad.  

 

Auto Interlocutorio No. 111 

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de Secretaría, con la finalidad de observar los 

principios de debido proceso y pleito pendiente y evitando que se genere 

un desgaste innecesario a la administración de justicia, se procederá a 

rechazar la misma de conformidad con lo señalado en el artículo 90 del 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD 

En estado No.  11   hoy  notifico a las 

partes el auto que antecede (art. 295 del 

C.G.P.) 

Santiago de Cali  27 enero de 2022 

La Secretaria.-  _____________________   

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA

  

C.G.P, no se dispondrá la entrega de los anexos a la parte interesada toda 

vez que se interpuesta en vigencia de los medios electrónicos dispuestos 

para la administración de justicia.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Rechazar la demanda de impugnación de paternidad incoada 

por la señora Luz Mary Quiroga Castañeda y  Samir Pantoja Parra. 

 

SEGUNDO.- Archivar las presentes diligencias de la demanda, previa 

cancelación de su radicación en los libros correspondientes y en el 

sistema de Justicia Siglo XXI.     

 

TERCERO.- Autorizar la entrega de los anexos de la demanda sin 

necesidad de desglose a la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 
Firmado Por: 
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Anne Alexandra Arteaga Tapia 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 010 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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